
 Diputación 
 de Burgos

 
Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 16340500471662451033 en https://registro.diputaciondeburgos.es/validacion

Dª ANA ISABEL RILOVA PALACIOS, VICESECRETARIA DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE BURGOS, 

CERTIFICA: Que la Junta de Gobierno de esta Corporación Provincial, en 
sesión ordinaria celebrada el día 22 de abril de 2026, adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo:

“15.1.- EXPTE. 2026/00019024H - APROBACIÓN DE LAS BASES Y 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, FINANCIADAS ÍNTEGRAMENTE POR LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN DE BURGOS, PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS A 
ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA Y COMERCIOS MINORISTAS, 
UBICADOS EN MUNICIPIOS O ENTIDADES LOCALES MENORES, CON 
POBLACIÓN INFERIOR A 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE 
BURGOS QUE TENGAN UN MÁXIMO DE DOS ESTABLECIMIENTOS 
ABIERTOS EN EL SECTOR DE LA HOSTELERÍA O DOS ESTABLECIMIENTOS 
ABIERTOS EN EL SECTOR DEL COMERCIO, EN FUNCIÓN DEL SECTOR 
CORRESPONDIENTE AL SOLICITANTE PARA EL AÑO 2026.

La convocatoria de las presentes subvenciones tiene por objeto apoyar al 
sector de la hostelería y del comercio minorista, mejorar y garantizar su viabilidad en 
el medio rural, mediante el otorgamiento de subvenciones a las personas físicas 
(autónomos) o jurídicas que desarrollen su actividad en el sector de la hostelería o 
en el sector comercial, del medio rural de la provincia de Burgos, en municipios o 
entidades locales menores con una población inferior a 20.000 habitantes que 
tengan un máximo de dos establecimientos abiertos en el sector de la hostelería o 
dos establecimientos abiertos en el sector comercial, en función del sector 
correspondiente al solicitante.

El período subvencionable que establece la referida convocatoria se extiende 
desde el 1 de enero de 2026 hasta el 30 de septiembre de 2026.

Vistos los preceptivos informes jurídico y de fiscalización, procede, en 
consecuencia, adoptar acuerdo relativo a la resolución de aprobación de la 
convocatoria de referencia.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y 
por unanimidad de los 8 Diputados que asisten a la sesión, ACUERDA:
 

Primero.- Aprobar las Bases y la Convocatoria de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, financiadas íntegramente por la Diputación de 
Burgos, para la concesión de ayudas a establecimientos de hostelería y comercios 
minoristas, ubicados en municipios o entidades locales menores, con población 
inferior a 20.000 habitantes de la provincia de Burgos que tengan un máximo de dos 
establecimientos abiertos en el sector de la hostelería o dos establecimientos 
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abiertos en el sector del comercio, en función del sector correspondiente al 
solicitante, para el año 2026. 

Segundo.- Aprobar el gasto por importe de 400.000,00 €, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 97/4310/47900/8.5 del Presupuesto General de la 
Diputación Provincial de Burgos  para el presente ejercicio.

Tercero.- Publicar la citada Convocatoria y sus correspondientes resoluciones 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones de conformidad con los arts. 17 y ss 
de la Ley General de Subvenciones tras la modificación efectuada por el art. 30 de la 
Ley 15/2014, de 16 de Septiembre, de Racionalización del Sector Público y otras 
medidas de reforma administrativa.

Cuarto.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Comisión Informativa de 
Comercio, Consumo y Empleo Rural, en la primera sesión que se celebre.”

 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en los términos del art. 206 
del Real Decreto 2568/1986, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente 
certificación de orden del Ilmo. Sr. Presidente, en Burgos  .
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